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“2018, Año del Bicentenario del Natalicio de Ignacio Ramírez Calzada, El Nigromante”

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN 2016-2018
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

  
Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 122, 123y 128 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, 28, 29, 30, 48, 55 y 91 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México y el 40 del Bando Municipal Vigente, se expide el 
siguiente:

ACUERDO 237/SO/087/2018

Mediante el cual se aprueba por Unanimidad de votos de los Integrantes del 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San José del Rincón 2016-2018, la 
creación de la Sub Delegación Barrio El Potrerillo San Juan Palo Seco, Municipio 
de San José del Rincón.

Realícense las actividades conducentes para su debido cumplimiento.
__________________________________________________________________________

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN 2016-2018
DIRECCIÓN DE FOMENTO MUNICIPAL

  
Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 122, 123y 128 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, 28, 29, 30, 48, 55 y 91 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México y el 40 del Bando Municipal Vigente, se expide el 
siguiente:

ACUERDO 243/SO/089/2018

Mediante el cual se aprueba por Unanimidad de votos de los Integrantes del 
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Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San José del Rincón 2016-2018, del 
Informe de Metas e Indicadores de Desempeño Regulatorio del Programa Anual 
de Mejora Regulatoria 2017.

Realícense las actividades conducentes para su debido cumplimiento.
__________________________________________________________________________

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 122, 123 y 128 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, 28, 29, 30, 48, 55 y 91 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México y el 40 del Bando Municipal Vigente, se expide el 
siguiente:

ACUERDO 244/SO/089/2018

Mediante el cual se aprueba por Unanimidad de votos de los Integrantes del 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San José del Rincón 2016-2018, el 
Reporte Trimestral de Avance del Programa Anual de Mejora Regulatoria 2018, 
correspondiente al Primer Trimestre.

Realícense las actividades conducentes para su debido cumplimiento.

Así lo acordó

LIC. JESÚS ROLANDO RANGEL ESPINOSA
Presidente Municipal Constitucional

C. ARACELI FERNÁNDEZ AVILÉS
Síndico Municipal

LIC. JESÚS SALGADO CONTRERAS
Primer Regidor
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LIC. ANA MARÍA GARCÍA SALAZAR
Segunda Regidora

PROF. RUTILIO GUADALUPE RAMÍREZ
Tercer Regidor

C. ALICIA MARÍN GRANADOS
Cuarta Regidora

C. AGUSTÍN SANTOS GUADALUPE
Quinto Regidor

C. FRANCISCA SÁNCHEZ GÓMEZ
Sexta Regidora

C. ALFONSO RODRÍGUEZ RAMÍREZ
Séptimo Regidor

C. ANA MARÍA VÁZQUEZ CARMONA
Octava Regidora

C. SANTIAGO GARCÍA SÁNCHEZ
Noveno Regidor

C. GREGORIO SALAZAR FLORES
Décimo Regidor

LIC. JULIO ANTONIO MENDOZA ZALDIVAR
Secretario del Ayuntamiento
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